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MINISTERIO DEL INTERIOR
19153 RESOLUCIÓN de 20 de septiembre de 2002, de la

Dirección General de Instituciones Penitenciarias, por
la que se hace público el listado de aprobados defi-
nitivos, por orden de puntuación, en la fase de opo-
sición del Cuerpo de Ayudantes Técnicos Sanitarios
de Instituciones Penitenciarias.

Por Orden de 18 de abril de 2002, del Ministerio del Interior,
se convocan pruebas selectivas para ingreso en el cuerpo de Ayu-
dantes Técnicos Sanitarios de Instituciones Penitenciarias («Bo-
letín Oficial del Estado» de 3 de mayo).

Una vez finalizada la fase de oposición y entregada por la Pre-
sidenta del Tribunal, copia certificada de las listas de aprobados,

Esta Dirección General, en virtud de lo previsto en el artícu-
lo 22 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que
se aprueba el Reglamento General de Ingreso y en la base 7.1
de la convocatoria resuelve:

Primero.—Hacer publica la relación de aprobados por orden
de puntuación en las pruebas selectivas para el ingreso en el cuerpo
de Ayudantes Técnicos Sanitarios de Instituciones Penitenciarias,
en la fase de oposición, que se encontrarán expuestas en los tablo-
nes de anuncios de los centros penitenciarios y en la Dirección
General de Instituciones Penitenciarias.

Segundo.—En el plazo de veinte días naturales, a contar desde
el siguiente a su publicación en el «Boletín Oficial del Estado»,
los aspirantes aprobados deberán presentar en la Subdirección
General de Personal de Instituciones Penitenciarias, los documen-
tos que se señalan en la base octava de la convocatoria (aparta-
dos 8.1 y 8.2).

Tercero.—Quienes dentro del plazo fijado y salvo casos de fuer-
za mayor, no presentasen la documentación, o del examen de
la misma se dedujera que carecen de alguno de los requisitos
señalados en la base 2 de la convocatoria, no podrán ser nom-
brados funcionarios y quedarán anuladas sus actuaciones, sin per-
juicio de la responsabilidad en que hubieren incurrido por falsedad
en la solicitud inicial (apartado 3.o de la base 8.a de la convo-
catoria).

Cuarto.—La presente Resolución, de conformidad con el ar-
tículo 116 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999, de 13 de ene-
ro, podrá ser recurrida potestativamente ante el mismo órgano
que lo ha dictado, mediante la interposición de recurso de repo-
sición en el plazo de un mes, a partir del día siguiente a su publi-
cación, o ser impugnada directamente ante la Audiencia Nacional,
pudiendo interponerse, en este caso, recurso contencioso-admi-
nistrativo en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente
al de su publicación.

Madrid, 20 de septiembre de 2002.—El Director general, Ángel
Yuste Castillejo.

MINISTERIO DE EDUCACIÓN,
CULTURA Y DEPORTE

19154 ORDEN ECD/2429/2002, de 1 de octubre, por la que
se establecen normas procedimentales aplicables a los
concursos de traslados de ámbito nacional, que deben
convocarse durante el curso 2002/2003, para funcio-
narios de los Cuerpos Docentes a que se refiere la
Ley Orgánica de Ordenación General del Sistema Edu-
cativo.

La Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación Gene-
ral del Sistema Educativo (LOGSE), en su disposición adicional

novena.1, determina que es base del régimen estatutario de los
funcionarios públicos docentes la provisión de puestos mediante
concurso de traslados de ámbito nacional.

El Real Decreto 2112/1998, de 2 de octubre, por el que se
regulan los concursos de traslados de ámbito nacional para la
provisión de plazas correspondientes a los Cuerpos Docentes esta-
blece la obligación para las Administraciones educativas compe-
tentes de convocar cada dos años concursos de ámbito nacional.
Celebrados los últimos concursos de ámbito nacional en el curso
2000/2001, procede realizar de nuevo en el presente curso la
convocatoria de los mismos conforme a la regulación establecida
en el Real Decreto 2112/1998, de 2 de octubre.

A este respecto, el artículo 5 del Real Decreto precitado dis-
pone, igualmente, que en el primer trimestre del curso escolar
en que vayan a celebrarse estos concursos, con carácter previo
a su convocatoria, el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte,
previa consulta con las Administraciones educativas de las Comu-
nidades Autónomas, establecerá las normas procedimentales nece-
sarias para permitir la celebración coordinada de los mismos a
fin de asegurar la efectiva participación en condiciones de igualdad
de todos los funcionarios públicos docentes a que se refiere esta
norma. Éstas se referirán a los plazos comunes a que deben ajus-
tarse las convocatorias, al modelo básico de instancia y a la fecha
en que surtirá efectos la resolución de las convocatorias y deter-
minarán igualmente el baremo único de méritos que deberán con-
tener las mismas.

En su virtud, el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte,
consultadas las Administraciones educativas de las Comunidades
Autónomas, dispone:

Primero.—La presente Orden establece las normas procedimen-
tales por las que deben regirse los concursos de ámbito nacional
a que se refiere la disposición adicional novena de la Ley Orgánica
1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema
Educativo, que deben convocarse durante el curso 2002/2003,
por el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte y por las Admi-
nistraciones educativas de las Comunidades Autónomas.

Segundo.—El plazo de presentación de instancias de participación
para todos los concursos de traslados de ámbito nacional que deban
convocarse durante el curso 2002/2003 será el siguiente:

Cuerpo de Maestros: Del 22 de octubre al 8 de noviembre
de 2002, ambos inclusive.

Cuerpos de Profesores de Enseñanza Secundaria, Profesores
Técnicos de Formación Profesional, Profesores de Escuelas Ofi-
ciales de Idiomas, Catedráticos de Música y Artes Escénicas, Pro-
fesores de Música y Artes Escénicas, Profesores de Artes Plásticas
y Diseño y Maestros de Taller de Artes Plásticas y Diseño: Del
29 de octubre al 15 de noviembre de 2002, ambos inclusive.

Cuerpo de Inspectores al Servicio de la Administración Edu-
cativa y Cuerpo de Inspectores de Educación: Del 29 de octubre
al 15 de noviembre de 2002, ambos inclusive.

El Ministerio de Educación, Cultura y Deporte y los órganos
correspondientes de las Comunidades Autónomas publicarán en
el «Boletín Oficial del Estado», antes de la fecha de comienzo del
plazo de presentación de instancias, las respectivas convocatorias
de los concursos de traslados. Asimismo, antes de las referidas
fechas, se publicarán éstas en los boletines o diarios oficiales de
las Comunidades Autónomas convocantes.

Tercero.—Los participantes, cualquiera que sea el contenido
de sus peticiones, deberán presentar una única instancia que se
dirigirá al órgano que se determine en la convocatoria que efectúe
la Administración educativa a cuyo ámbito de gestión pertenezca
el centro o plaza desde el que participan o, en su caso, al órgano
de quien actualmente dependa el centro o plaza en el que tuvieron
su último destino.

La instancia a que se refiere el párrafo anterior se ajustará
a los modelos que se establecen en los anexos siguientes a la
presente Orden:

Anexo I: Modelo de instancia de participación en el concurso
de traslados del Cuerpo de Maestros.

Anexo II: Modelo de instancia de participación en el concurso
de traslados de los Cuerpos de Profesores de Enseñanza Secun-
daria, Profesores Técnicos de Formación Profesional, Profesores
de Escuelas Oficiales de Idiomas, Catedráticos de Música y Artes
Escénicas, Profesores de Música y Artes Escénicas, Profesores de


